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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23bt@cendoi.ramaiudical.gov.co

Bogotá D.C., 2 3 JÜM. 2020

Radicación: 11001 40 03 038 2019 01311 01

Clase de proceso: EJECUTIVO DE NENOR CUANTÍA PARA LA EFECTIVIDAD DE
LA GARANTÍA REAL.

Demandantes: SCOTIABANK COLPATRIA S. A.

Demandado: ADRIANA VILLARREAL SOLER.

Tema: NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO - ARG. CLARIDAD Y

EXIGIBILIDAD DEL TITULO VALOR (PAGARE).

ASUNTO

Se resuelve la apelación interpuesta por el apoderado judicial del ejecutante SCOTIABANK
COLPATRIA S. A contra el auto que en enero 23 de 20201 profirió el juzgado 38 civil municipal de
esta ciudad, mediante el cual se negó la orden de pago, al considerarse que los títulos báculos de
la acción no cumplen con los requisitos de claridad y exigibilidad que contempla el artículo 422 de
nuestra normatividad procesal civil.

ARGUMENTOS DE LA APELACIÓN

De manera sucinta arguye el apelante que los títulos valores adosado cumplen rigurosamente con
los requisitos que para los pagarés consagra el artículo 709 del código de Comercio, así que
pretender que en el texto de estos pagares aparezca el valor de las 180 cuotas pactadas y laforma
de calcular dichas cuotas, no solo es ilegal y contrario a la norma de derecho mencionada, sino
físicamente imposible, toda vez que no alcanzaría el espacio físico del título valor para colocar una
información que no se requiere para este tipo de documentos.

Ante la imposibilidad de plasmar en los pagarés los valores de la totalidad de las cuotas pactadas,
la superintendencia Financiera impone a las entidades que tiene bajo su control, el manejo de un
documento extracartular que informa a losdeudores el plan de pagoso la proyección de losmismos,
yes allí donde debeestar toda la información de lascuotas pactadas, pero no en los pagarés.

Por lo tanto, y si lo que se requería era allegar los planes de pagos o la proyección de las cuotas
pactadas para el pago de los créditos desatendidos por lademandada e incorporados a los pagarés
báculo de la acción, la inadmisión hubiera podido referirse a esa petición.

Por lo tanto, considera que se debe librar orden de pago solicitada.
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